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EXPTE. PAS SUM-10/2018 HESC 
 
 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARA EL 
SUMINISTRO DE MEDIAS ANTIEMBÓLICAS PARA EL 

HOSPITAL EL ESCORIAL 
 
 
1.- OBJETO DEL CONTRATO 
 
El presente pliego tiene por objeto establecer las condiciones técnicas para la adquisición de 

medias antiembólicas para el Hospital El Escorial.  

 

Las cantidades objeto de la presente contratación son aproximadas, habiendo sido estimadas 

en función de los consumos de los últimos años en el Hospital El Escorial, pudiendo aumentar 

o disminuir según las necesidades del mismo, sin posibilidad de modificar el precio unitario 

adjudicado. 

 

Los licitadores deberán ofertar a la totalidad del lote objeto de licitación. 

 

Se incluye en el contrato la cesión de cuatro calzadores de medias que doten de funcionalidad 

a las mismas conforme a las prácticas comerciales. 

 

Todos los artículos ofertados deberán cumplir la normativa sobre productos sanitarios en 

España, en especial el Real Decreto 1591/2009, de 6 de noviembre, por el que se regulan 

los productos sanitarios. Además, deberán contar con marcado CE. 

 

Si en la descripción se utilizase algún nombre y/o referencia comercial sujeto a propiedad 

comercial, deberá entenderse como referencia para localizar el producto en cuestión, sin que 

en ningún caso sea obligatorio ofertar dicho producto. 

 

MUESTRAS: Se deberá aportar un mínimo de dos muestras de cada talla objeto del contrato, 

sin coste para el hospital. Todas las muestras deberán estar identificadas con el número de 

expediente. El lugar de entrega de las muestras será el Almacén General del Hospital El 

Escorial. 
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2.- DESCRIPCIÓN DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 
Los productos a adquirir son los siguientes: 
 

LOTE CÓDIGO TALLA MEDIDA 
TOBILLO 

MEDIDA 
MUSLO 

CANTIDAD 
ESTIMADA 24 
MESES 

1 
 

100069 Pequeña 20-22 cm 48-60 cm 800.- 

100171 Grande 26-28 cm 64-80 cm 720.- 

104234 Extra grande 26-28 cm 72-90 cm 440.- 

100172 Mediana 23-25 cm 56-70 cm 1.020.- 

102756 Extra mediana 23-25 cm 64-80 cm 640.- 

 
Las tallas especificadas corresponden a medidas aproximadas. 

 

Los precios unitarios de licitación de cada una de las tallas recogidos en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares corresponden al par. No se admitirá la presentación 

en formato unidad. 

 

El etiquetado de los envases exteriores deberá ajustarse a lo indicado en el RD 1591/2009, 

deberá estar redactado en español y deberá contener, como mínimo, la siguiente 

información: 

 

- Identificación de la empresa. 

- Número de lote. 

- Fecha de envasado. 

- Identificación del producto con una descripción genérica y las dimensiones. 

- Referencia comercial del producto. 

- Envase clínicamente limpio. 
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Características técnicas: 

- Media antiembólica con comprensión decreciente gradual y elasticidad controlada, 

tanto transversal como longitudinalmente. 

- Hasta la ingle y con antideslizante. 

- Talón anatómico. 

- Resistente a sustancias grasas, cremas y aceites. 

- Orificio de inspección en dedos del pie. 

- Material transpirable, lavable y adaptable anatómicamente. 

- Libre de látex. 

 

Los licitadores, en su oferta, incluirán la siguiente documentación: 

• Documentación técnica (en castellano) de cada uno de los productos (ficha o datos 

técnicos, descripción, catálogos, etc.). 

• Marcado CE, para todos los artículos. 

• Acreditación del cumplimiento de la normativa sobre productos sanitarios mediante 

declaración responsable. 

• Declaración de exención de látex en todos los productos 

 

3.- COMPROMISO MEDIOAMBIENTAL 
 
 
El contratista adoptará las medidas oportunas para el cumplimiento de la legislación medio-

ambiental en vigor en relación al trabajo/suministro realizado. Además, se asegurará que su 

personal esté debidamente formado y es competente en materia de buenas prácticas 

ambientales. El Hospital El Escorial se reserva el derecho a solicitar al contratista evidencia 

sobre el cumplimiento de los requisitos legales ambientales que sean de aplicación o de la 

adecuada formación del personal. 

 

La empresa adjudicataria deberá adoptar las medidas preventivas que estén a su alcance 

con el fin de evitar cualquier incidente que pueda derivar en una contaminación del medio 

ambiente, como puedan ser los vertidos líquidos indeseados, abandono de residuos o su 

incorrecta gestión, en especial, de aquellos considerados como peligrosos. El Hospital se 

reserva el derecho de repercutir al contratista el coste de reparación del daño ambiental 
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derivado de un incidente ambiental causado por el adjudicatario. 

 

Compromisos ambientales: 

• Desarrollar su actividad con una actitud responsable frente al Medio Ambiente. 

• Cumplir con la normativa ambiental en vigor y con los requisitos legales aplicables a su 

actividad. 

• Informar de todos los incidentes con repercusión ambiental que tengan lugar en el desarrollo 

de la actividad en las instalaciones del Hospital. 

• Segregar los residuos en origen y gestionarlos conforme a la normativa en vigor priorizando 

el reciclado frente a la eliminación. 

• Retirar los residuos generados y en caso de depositarlos en los contenedores del Hospital, 

se realizará bajo el consentimiento del personal del Hospital responsable de la contratación. 

• Emplear equipos con marcado CE y a realizarles un mantenimiento preventivo con el fin de 

que las emisiones y ruidos se mantengan dentro de los límites especificados en las 

características técnicas. 

• Establecer todas las medidas al alcance para evitar vertidos y derrames. 

• No verter productos químicos a la red de saneamiento y a cumplir en todo caso las 

especificaciones del fabricante en relación a la dosificación y empleo de los productos. 

• Consumir agua, energía y demás recursos que necesite para el desarrollo de los trabajos 

de una forma responsable. 

• Reutilizar todos los materiales que sea posible. 

• Apagar los equipos siempre que su funcionamiento no sea necesario. 

• Colaborar con el personal del Hospital 

• Etiquetar correctamente todos los productos químicos que maneje. Realizar todos los 

trasvases en lugares protegidos y en caso de derrame, recogerlo con absorbentes y 

depositarlos en el contenedor correspondiente. 

 
 

EL GERENTE DEL HOSPITAL EL ESCORIAL 
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